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Nadie cumpte la legislación antitabaco (y 2) 

No puede haber máquinas 
expendedoras en la calle 

Deben advertir que él tabaco es perjudicial y que sólo pueden 
usarlas mayores de 16 años 

ANTONIO LÓPEZ 

Igual que sucede en los recintos sanitarios (ver LA 
VERDAD de ayer} tanipoco en ía totalidad de los centros 
escolares, lugares destinados a la atención de la infancia y la 
juventud a d o n d e el decreto señala taxativamente que no 
pueden venderse labores de tabaco—, establecimientos de 
hostelería, vehículos de transporte público o centros oficiales 
se observa dicha ley. Un recorrido por la ciudad basta para 
comprobarlo. 

encuentra con un mostrador 
dónde se hace clara publiciad y 
venta directa de toda clase de 
labores de tabaco, con anun
cios de algunas marcas. Mien
tras, a pocos metros, se re
cuerda al público que allí esté 
prohibido fumar.' La legislación 
es clara al respecto:. «Está 
prohibido fumar en zonas de 
las oficinas de las adminis
traciones públicas destinadas 
a la atención directa al públi
co». 

Hay bares donde las máqui
nas automáticas de tabaco es
tán situadas en el exterior, algo 
qué la ley prohibe, o se en
cuentran en el interior del local 
pero sin la advertencia sobre 
los riesgos del consurho del 
tabaco, algo preceptivo, con 
cualquiera de las fórniulas si
guientes: «Furinár perjudica 
seriamente la: salud», «fumar 
provoca cáncer», «fumar 
provoca enfermedades car
diovasculares» o «fumar en el 
embarazo daña al futuro hijo». 

En algunos centros oficiales, 
como el de servicios múltiples 
de la administración periférica 
del Estado, dependiente de la 
delegación general del Gobier
no, se da la paradoja de que, 
nada más entrar, el visitante se 

En los transportes 

Ley en mano, está fuera de 
toda duda que no se puede 
fumar en aquellos vehículos de 
transporte de viajeros donde se 
admitan pasajeros sin derecho 

a asiento, y 'que en loS demás 
sólo podrá fumarse en los 
asientos reservados para fuma
dores.;-En las líneas urbanas.de 
la ciudad se ha dado el caso de 
estar a la vista el letrero de la 
prohibición mientras el conduc
tor del vehículo hace caso 
omiso del mismo, ante la sor
presa de los viajeros. El proble
ma en los taxis no parece de 
fácil solución, por cuanto se ha 
dado el caso de pedírsele al 
usuario que se apee del vehícu
lo cuando le ha protestado al 
conductor por ir fumando. Fra
ses como «en mi coche hago 
lo que me da la gana» o «si 
no le gusta este taxi coja 
otro» han llegado a pronun
ciarse por algunos propietarios 
de dicho servicio público. Al 
respecto, la legislación no deja 
lugar a dudas, aunque a la hora 
de la verdad, pocos recursos le 
quedan al viajero salvo buscar 
otro taxi. Las autoridades loca
les pueden establecer la prohi
bición de fumar en los vehícu
los autotaxis pertenecientes a 
su término municipal, cuando 
se encuentren ocupados por 

Aunque esté prohibido, muchas máquinas estén éñ la calle. TOMAS 

viajeros. Y la ley señala que, en 
ausencia de normas al respec
to, «prevaleceré el derecho 
del no fumador, sea conduc
tor o cliente». 

Por lo demás, la situación 
queda a criterio de la buena 
voluntad o educación cívica de 
las personas, -en los casos de 
uti l ización d e . ascensores 
^ d o n d e está prohibido fu 
mar— o en áreas de trabajo 
donde haya mujeres embaraza
das, así como en centros co
merciales cerrados, salas de 
uso público general; o de expo
siciones. En todas estas situa
ciones, la ley prevé qué pueda 
utilizarse la denuncia formal o 
una hoja de reclamaciones. Si
guiendo la legislación al pie de 
la letra, parece claro que tam
poco en los bares y restauran
tes se puede fumar, o al menos 

el; cliente sí puede jsrotestar, 
con ñjayor o menor efecfividad; 
acpgiéridose a un decreto dón
de se señala quenb puede 
fumarse «en los locales don
de se elaboren, transforrheii, 
preparen b vendan alimen
tos, excepto ios destinados 
principalmente a los manipu
ladores de alimentos, mante
niéndose la prohibición de 
fumar a los: manipulado
res...» y tambiián que se prohi
be «en tocalets comerciales 
cerrados con frecuente con
gregación de peirsonas», indi
cándose que «en caso de que 
no fuese posible delimitar 
lugares alternativos para fu
madores, se mantendrá la 
prohibición de fumar en todo 
el local, ádvirtieiido median
te una adecuada señalización 
al usuario». 

G M E RASGAL. Un nuevo concepto en vehículos ligeros de carga. Diseñado., 
^ especialmente para el transporte urbano. Con 3 m3 de volumen interior, y unas 

dimensiones que permiten transportar objetos de gran tamaño. 
1.92 m. de altura. 5 puertas, dos de ellas correderas laterales ;y un 

enorme portón trasero, facilitan el reparto de mercancías y permiten ei 
acceso directo a su amplio interior. 

Con las medidas exteriores más compactas del mercado. Agil 
y fiable. Fácil de conducir;'amortiguación reforzada, auxiliada . 
con ballestas, dirección-de cremallera y frenos de disco deían-

\ terosy de tambor traseros. Con la más avanzada tecnología, 

GME RASGAL se vende con un año de garantía sm.. 
mite de kilometraje y el servicio gratuito de G ME, 

Assistance. que incluye transporte para el vehículo y viajes, 
alojamiento y ei.alquiler de un vehículo similar, • 
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